
Sesion 20. a estraordinaria en 29 de Noviembre de 1889 
P RE S 1 D E N e 1 A DEL S E Ñ o R R E Y E S 

SU'MARIO 

Se lee i es aprohada el acta lle la sesión anterior.--Cuenta. 
-Se integra la Comisión de Lcjislación i .Tusticia C011 el 
señor Donoso Vergara.---Continú", el deb",tc pendiente 
801)1'c la indicación previa elel seílor Senador de Talca 
para pasar a una comisión mista e,pecial el proyecto de 
lei de elecciones. - Sigue en el uso ele la pah,bra 01 sOllOr 
Irarrázaval.-Se suspende 1", sesión.--A segunc1", hOl'''' 
contilllí", el mismo deb>tto i en el uso de l<t p<tlabra el 
señor lrarrázaval, que queda con ella para h próxima 
sesión, i se lev<tnta la presente. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, Eulojio 
Amunátegui, Manuel 
Balmaced<t, VicelIte 
Besa, Josó 
Baeza, Agustín 
Cuadra, Pedro Lucio 
Cuevas, Eduardo 
Casanova Rafael 
Edwards: Agustín 
Gormáz, Eliodoro 
HUl'tado, Rodolfo 
lrarrázaval, l\lalIuol J. 
Marcoleta, Pedro N. 
Peroira, Luis 

Rorlrígucz Velaseo, Luis 
Saa yelha, COl'n81io 
Silva, Wahlo 
Toro Herrera, Domingo 
Valrlés, Carlos 
Valledor, J oar¡uÍn 
Val<lés M unizaga, J. A. 
Vial, R"lllón 
Zañutu, Allíbal 

i los señores Ministros del 
Intcrinr, de Justicüt o Ins
trucción PelLlica, ele Ha
cienda i de Guerra i Mari
Ha. 

Se ley6 i fué aprobada el acta de la sesi6n an
terior. 

En seguida se diú cuc7Ita: 
1. o Del siguiente oficio de la Cámara de Dipu

tados: 
«Santiago, 26 ue noviembre do 1889.-Esta Ho

norable Cámara ha aprobado, en los mismos t('rminos 
en que lo hizo el I-Ionorable Senado, el proyecto de 
acuerdo que concede a don Otto Roepke el permiso 
requerido por el núm, 4. o del artículo 9, o de la Consti
tución para (Iue pueda aceptar el cargo de vice--Cón
sul de Holanda en Valdi via. 

Devuelvo 1m3 antecedentes. 
Dios guarde a V. K-K DAlUtOS L1JIJo.-_M. R. 

Lira, Secretario». 
Al Ejeclltiw. 
2. o Del sigu ion to olicio do la l\I unici palidad de 

Talca: 
<(falca, 26 de noviembre de 1889. -La Ilustre 

lIunicipalidrrl1, en sesi6n de 24 del corriente, rrcord6 
S(l oficiara a V. E. representámlole los graves perjui-

I cloc¿ lIno ~e irrogrrn a sus intereses con no haberse 
despachado aun el proyecto de em préstito de 80,000 
pesos q\le pende de la consideraci6n (le V. E. 

El edificio (101 morcado, para el cual está destinada 
esta sumn, so halL, inconcluso, en estado de destruc
ción lo ya lwcho, que importa crC'cidas sumas, i 
110 pl'Ocluee las rentas que siempre, i especialmente 
ahora, debía dar. 

Cumpliendo con el ellcargo a que se ha aludido, 
Ycngo en rogar a V. K, i por su intermedio al Honora
lúe Senado, se sirva acordar el pronto despacho del 
proyecto de que se ha hecho mención. 

Dios guarde a V. E.-:U. 1\1. GAJARDO.-Cons· 
tantino Leteliel', secretario municipal.-Al Presiden
te dol Senado. 

A las cO?ltÍ.sioncs rc.<pcctiuas. 
El SeflOl' Ileyes (Presirlente ).-Antes de entrar a 

la orden del día, debo manifestar al Senado que se me 
ha hecho presente la conveniencia ele integrar la Co
misi6n de Lojislaci6n i Justicia, quo ha quedado in
completa por el nombramiento del señal' Sánchez 
Fontecilla como ::\Iinistro del Interior. 

Propongo para integrar dicha comisión al sefíor Do
noso V crgara. 

Si no se hace observación, drrré por aceptada esta 
designaci6n. 

Aceptada. 
Contilllb el debate sobre la indicación previa del 

seflO!' Senador de Talea. 
Puede el señor Senador seguir haciendo uso do la 

palabra. 
El souor I1'lt1·1·á:,:al)(tl.--J~1 honorable Ministro 

de Jnsticia decía en la sesión anterior que «el debate 
illiciado por el Senador de Talea es de consiclera ble 
impol'tan~ia, es casi un debate solemne, porque no 
solo ha promovido Su SeflOría Ulla ele las mas grandes 
innovaciones en los poderes públicos de Chile, sino 
que ha abierto en esta sala una de aquellas discusio
nes periódicas en que los partillos, los hombres i lOB 
gobiernos se enfrentan i se pueden lOontar los unos a 
los otros. El honorable Senador ha abierto bajo las 
bóvedas del Sonado el gran j mado ante el cual las 
instituciones i los 110m bres se presontan peIÍodica
mente a j ustificrrrse ante el país libremente organi
zado» . 

Sabe la Honorable Cámara lo que pensamos de este 
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gran jurado i que no es difícil hacer la cuenta de los 
hombres i de los partidos a que el señor Ministro se 
refería en su discurso. Sabe purfectamcnt0. el Sonado 
cuántos son los hombres de otros partidos que el de 
gobiel'llo que el Presidente de la República hil por
mitido vengan a este recinto. Solo el qne haLla 
pertenece a este número, i esto llelJido a esfllerzos 
estraordinarios de los eliversos partidos en Talca, a 
circunstancias especú¡les. 

Pero esto no quiere decir qu," eso" esfncrzos habrían 
sido suficientes para hacerme venir a ocupar un asiento 
en el Senado si el Presidente de 1<1 República hubiera 
querido impedirlo a tOlla costa, porq llC cuando así lo 
quiere así se hace indefectiblemente. El Presillcnte, 
por consideraciones de un orden especial, consintió, 
en cierta manera, en mi elección, i e~to es todo; no 
autoriz6 en mi contra las ll1edi<1as eslraorJinnrifls, 
que, puestas en acción, son incolltrastalJles 1 pasan 
sobre todas las fuerzas de los parti,los. 

iCuál es entonces la cuenta lllJe valllOS a hacer 
para contarnos? Es mui fácil hacerla. 

En esas elecciones, en q"e, scgún las i,leas ,le ltJi 
del señor Ministro de ;rusticia, la intervención ,lel 
Presidente de la Repl'lbliea fué principalmente dcbiJa 
a los m¡¡los hábitos i costumbres de! pueblo i tle los 
partidos, llegó aqní un solo Senador, el que habla; i 
a la Cámara ele Diputados solo catorce representantes, 
despuós de arreglarse en consejo de Gabinete el 
número preeiso de Diputa(los conSOI vallares que se 
consentiría elejir a este partido; i a las .i\IuuicipaliJa
des no lleg6, señor Presidente, ni un solo represen
tante de ningún partido de oposici6n. 

Así, pues, esos partidos ele oposici6n que ¡jtbel'Ían 
contarse, se reelucirían a uno solo, el conservaJor; 
porque los demás es sabielo que forman parte de lo 
se llama la familla liberal. 

¿Qué cuenta, lmtonces, vamos a hacerl 
Induelablemente que es un alto jmado al que se 

refiere Su SeflOría, aun cuando es compueblo confor
me a la voluntad deL PresiJente Je la ReplÍbliea, que 
es el jefe de hecho de la nación, aunque no haya teni
Jo el voto del pueblo: i este gran jlll'ado del Senado 
es tanto mas digno ele respeto cuanto que procellc de 
cspeciaHsima benevolencia, de particular buena volull 
tad cuanto quisiere hacer, hasta el acto mismo de 
querer escuchar las palabras de un adversario. El 
Ministerio puede saber la manera de pensar de este 
gran jurado; yo no la só. 

1 icmll es el debate solemne IOn que el Senador de 
Talca ha venido a promover las mas grandes innova
ciones en los poderes políticos ele Chile, a suscitar una 
gravísima cuestión social, como decía el señor Minis
tro del Interior? 

I.a Honorable Cámara lo sabe. El Gobierno, impul
sado por ciertas consideraciones, ha querido una vez 
mas modificar la lei electoral, i cllvi6 al Congreso un 
proyecto de reforma. 

El mio pasado, ocupándome de este proyecto de lei 
de elecciones que ya se- preseutía sería presentado por 
el Presidente de la Hepública, indiqué a la Cámara 
que, si era honroso i .iusto tratar de asegurar alguna 
vez la libertad l1e sufrajio, era también natural, evi
dente, que no podríamos conseguirlo, con la espc
riencia ::dquirida, sino cambiando la base del poder 

electoral, tomando un camino distinto del que había
mos seguido hasta ese momento. 

Avancó entonces la idea que esplane hace un mes 
ante la Comisión <le Lejislación de esta Honora
ble Cámara, i qne he rcproduciclo últimamente con 
mayor desarrollo en mi discurso. Dije que me habla 
[>reocllpnrlo por muehos años, llevado del deseo de 
servil' a mi lJa(~, de un,l lle las cuestiones mas impor
tantes para Ull pab libre, cuál es la libertad electoral, 
i 11U8 al efecto le había dedicado mucho tiempo i es· 
pecial estudio. 

Agregue '111o, habiendo siJo testigo en el trascurso 
l1e mUültos años, desde joven, lIesde que comencé a 
tOlllar pm te en los negocios públicos, de los abusos sin 
cuento i 110 todo jénero cometidos por las autoridades 
para allllJar el llerecho de sufrajio, para falsear las 
elecciones, había llegallo a convencermE: de que esos 
abusos habíall alcanz¡\llo hasta el punto de hacer, no 
solo imposible el ejercicio de esos dercehos primordia
les, sino ele causal' hastío, repugnancia a los hombres 
serios, llOlll'allos, de tomar parti0ipación en actos que 
eran un sarcasmo, Ulla hmla elel mas sagrado ele los 
derechos tito! ciudadano: el de elejir libremente a sus 
mandatarios. 

Yo, qlle había trabajado constantemente por un 
largo pedodo de tiempo para ver modo de obtener lo 
qne creía poclda darnos un jirón siquiera de libortall, 
para arrancar, por pequefta que fUése, parte de las 
atribuciones que el Presidente de la República se 
arrogaba para falsear i conculcar la libertad del sufra 
jio, me consagró, con mas ardor, si cabe, a buscar el 
remedio al mal. 

Habiendo hé:cho detenido i concienzudo estudio de 
las leyes electorales de los pai~es que mejor practica. 
ban el sistema repreeentatiyo, despué3 de examinar· 
las i compararlas uctenitlamcnte tuve que reconocer 
que ellas no diferían sustancialmente de las de lIues· 
tro país. i Por qué, entonces, por quó raz6n solo en 
Ohile i únicamente en Chile se cometían siempre la 
misma clase ele abusos, abusos que no aparecían ni 
en Estados Unidos, ni en Bóljica, ni en Suiza, ni en 
Inglaterra, ni en ninguno de los paises que, como éso 
tos, marchan a la cabeza de la civilizaci6n i son ver· 
daderos servidores de las ideas liberales? 

¿Por qué en Inglaterra, en donde desde el siglo 
XIII rijo el sistema representativo, por que en Nor· 
te--América desde el siglo XVII, jamás se han visto 
en las elecciones los abusos que deploramos en Chile? 
iPor que no se ve esas multitudes de electores an6ni· 
IllOS enviaclos en los trenes, esos policiales disfrazados 
que van a depositar votJS en las urnas electorales1 
¿Por quó no se ve allí introducir por millares votos 
falsos, i hasla Senarlores i altos funcionarios que, al 
formar los escrutinios, inventan votos, agregan sufra· 
jios que no existen o suprimen los verdaderos i lej{
timos? 

¿ Por qué ha suceelido que un Presidente ele la Re· 
ptÍblica llegue hasta indicar a alguien la necesidad de 
robarse los l'ejistros electorales o de ocultar las copias 
a1.l1orizallas para impedir las elecciones i elejar sin re
presentación a algunos departamentos i a millares de 
electores? 

¿Por que ese Presidente que ha instigado, en cuyo 
beneficio se ha hecho cl robo o la ocultaci61l "1e los 
rejistl'Os, por qué ese mismo Presidente, que deja sin 
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votar a una parte tan r-onsiderable ele nuestros con
ci'll1adanos, Gn seguida ampara a los delincuentes? 
Ir Ir con el Presidente aparece todavía el COl15cjo de 
Estado (i no falta alguien que se llame liberal que 
defienda semcjante institución que no existe en el 
pais alguno republicano ni 1Il0núrquico donde no im
pere el despotislllo), apareee ese tribunal 'i\lO es el 
biombo tras del ellal se oculta el l'resi,lente lle la 
RCllLíblicél para falsc¡¡r los derechos mas importantes 
del ciudallano i (1\10 le sirve lmra :1Il1P'1l'l\l' e indultar 
a los cnl pa bIes. 

¿Por qué, seúor Presidente, me der;Í;t yo, siguiendo 
este exallJen, por qué tOllo esto suce,le en Chile i 110 

en ningún otro pf\is met1itllWlllente ci vil izado? 1'01' de 
bilidacl, por falta de virilidad on los jl:Htido~, en los 
ciudadanos? ¡Por clllpfI ele éstos, como ha dicho 01 se
fíor Millistro ele J ll~ticia? 

N ó, SCilOl', somos tan viriles como son los ciudar}a
nos de los demás p:tÍse~ rejiLlos por el gobiel'llo ropre
sentativo. r siendo t18i, ¡cómo s\lce,]c que se coneu! ~i1, 
se falsea aquí de una manera tan orliosa el dOJ'l>dl'J 
de sufraj:o? 

Pl'eocupaclo rlo esb idea, aprovcché mis viajes a 
E~taclos U !lirIos, Illgla torra, Bélj ica, Sllizil, i C.stllJ ir'., 
lilas a fondo aun -leí ,:UN,titJn en aqudlos paises, Ill'in
cip:tlll1onte en Norte-América. l\Ie repetí la lllisllla 
p:'rglllJ!a: ¿por qné en estos países, mjielos p:Jr leye" 
electorales mas o menos análogas a las nnesLrrts,!lo 
se cometen esa claso ele ahusos trtn COIlHlllCS en Chilt/! 
¡Por qué ni siquiera se sospechan? 

El resultaLlo de mis observaciones ha sillo con ve:l
cerllle de que en Cllilc nos Ldtab,1 algo l¡\lO exii\tLt 
en touos esos paises; qne nosotros, qne mas necesidad 
teníamos, por nuestros antece,lentes, lle prevenimos 
contra los abusos del Poder I{;jecntivo; (¡\le llos"l¡CH, 
qne mayor cnidado debíall!os lwber tOIll'lclo para limi
tar el poder central e impedirle PI ahnso i los excesos 
por mOllio de la institución ele otros rOlleres illllopen 
dientes i coloc¡¡dos fllcra de su alcéince, i sohre to,lo 
por medio ue la constitución tlel pOLI el' rtlltónolllo lle 
la cOll1una, nos h¡¡]JlnIllOs descuidarlus lwsta el pnnto 
de facilitar al poder central h\ inLorvellción primero, í 
e!l seglli,la el dominio absolnto rle! poder lucnl, i, plJl> 
consiguiente tlcl poder electoral, rlne, siendo la base 
flmdal1\0ntal rIel sistem:l represenLativo, solo pocHa 
conservarse libre e inc1eponrlicnte mientra fneso am
pararlo i COllstitnl,ío sobre la organización autónoma 
lle 1a comnna, es llecir del palIer 10Cftl dotnuo de fuer
zas suficientes para defenderse elo las aceehanzas de 
cualquier otro pO\lel'. 

Sea por ignorancia, primero, sea [1')1' convenieneia 
rlospnés, lo cierto es que el mal existe entre nosctros 
en toda su gra vellall i Ciln todas S\1S tremendas canse
cllcllcins, hasta el punto ele qnc torIos los poderes en 
cuya llivisión i autoll(<l1lía está fnnclmlo el sistema 
representativo, han dcsaparccirlo i han sido absorbi
llos por el lÍnico pOller del P1'0sidcnte ele la Repri 
Llica. 

No solo se ha collllfHlo de facnItados al Presitlcnte 
ele b Rcplíblien, sino 'lne se supl'im:ó to,la vijilancia, 
torJa fiscalización. Así se ha fOl'llwrlo e,so po,lul' onlT'l
mililo \-lel Presilento ,10 la He[lllblicn, tan omnílllUllo 
Gomo el del sultán de h Tllnl11ín. 

l'resitlentc con las facllltades inmcnsas qnc Liene 
el de Chile, no existe ni puede existir en país alguno 

regnlarmente organizaclo, po 1"1111 e es la negación neta, 
clara, del sistema representativo, que importa ante 
todo la división del pocler público en diversos pode
ros autón01110s que se fiscalizan recíprocamente, i re
quiere en seguida el mas psernpnloso respeto a todos 
los clereclllls dol I'nol.)lo, i mui especialmente al de 
sufraj io. 

Observalla eota circullstancia, he visto que no ha
bíamos tOlllallo ninguna de esas l'rec<mciones i que de 
allí n¡¡u:a el mal. 

Ahora, ¿cuáles delJian sor esas precauciones? Si hu
biéramos ubs,'rvado i pnesto en práctica las prescrip
eienes establecidas en los países quc por muchos si
glos lwn jlclm:uwcido fieles al sistema representativo, 
si hubilmtlllOs m,mtellitlo las limitaciones establecidas 
rOl' la., demás n:wiollcs ql10 con posterioridad a noso
tros hall [llluptallo el mismo l'líjimcn, ele seguro que 
no habríamos incnrriclo en los abusos que lamenta
mos. 

Si en seguilla consuUásomos a los graneles publicis
tas liberales, ti ::\Iaoaulay, El'skinr-1\Iay, Hearn, Gui
zot, 1,aboulaye, Tocqnevil10, Eretvas, Story, Kcnr, etc. 
etc., en tocIos ellos vedalllos aparecer la misma iden. 
clara, precisa, de que el pocler electoral llO ele be jamás 
organizarse solo, sohl'e un poder aislado; porque prtra 
que sea poder, ]1rt!'it q\\O represento i haga juego en el 
sistema representrltivo, es nocesario que nazca, que se 
encarne en un poder pe:'fectmnente organizado de 
antemano. Sin esto, es un poder imposible, no podrá 
jamás existir. 

Vamos ahora a la pr:wtica i veamos qué precaucio
nes se han tomado en los p:1í;;cs rejirlos por el sistema 
represcntativo i e10111le jalll:ls se 11<1 incurrido en se
mejantes abusos electorales. 

Principié por los Estall,);; Unidos i os~udié ht cons
titución del pueblo desdo qlle llegaron allí los prime
ros pcrcgl'inos. 1,os funlla lores de los Estados U niJos 
comenzaron, ante toclo, por establecer la comuna au
tónoma, no como ya existía en Inglaterra, sino CG)!1l0 

con venía en ¡lméric¡¡. La fllllrhron cn las condicio
!les naturales ele U!l país vil'jen en q'Je podía disponcr 
,le graneles tenitorios. :Divitlieron la propiedad, esta
blecioron contribuciones para el sostenimiento de los 
servicios lllíblicos i furmaron las comunas democráti
cap. Luego tuvieron una corte jcncraI, es decir, un 
parlamento, :\1 que cn vÍluon sus diputacl08, los repre
sentantes de las COllll111:lS. Vino 1<1 República un siglo 
desImos, en 1776, i sancionó lo hecho i estableció en 
la Constitución hI COlllllna autónoma. 

Tal ha sillo, a grandes rasgos, la I1!rtrcha majestuosa 
soguiLla por los Estallos UniLlos, nación que ha llega
d,) a tan _alto grallo de prospel'illad i q lle no ha sido 
superada, ni llrt!'ece ql1IJ lo será ea el porvenir por 
ninguna otra llacilJIl del mundo. 

Vui a Inglaterra i observo lo mismo desde el siglo 
X.Ll L Veo q\\e en 126-t hicieron las comunas que 
¡Jos clilmtallos las representamn en el parlamento 
que en ellllismo avo reunió Simón de J\Ionfort en 
Londres, i 11es,le ese aúo en aclelantB las comunidades 
b:llt contill\l:tllo hasta la fecha elijielldo i enviando 
':le; ,1iplll:tdos al p:lrlamento. 

P'lsell!os allóljica. COlEO he tcniLlo ocasióll de de
cirlo, las flllligu'lS COlll\\llétS llomb,aban a sus manda
tarios. Vino la rcvolución ele Hl30, i las comunas 
ftlCron reconocidas por la lei; la Constitución dice 



264 CAMARA DE SENADORES 

que la lei designe las atribuciones de las comunas, i 
en la eomüna autónoma radica el poder electera!. 

En la Sniza sucede lo mismo. 
Entonces icuál es la causa de qne en Chile no ten

gamos elecciones li bres~ 
La historia, los publicistas, la práctica están mani

festando que en todos los países mAjor constituidos 
el ¡Joder electoral tiene por base la romunfl aut6noma, 
i las elecciones son libres, €;xentas (le abusos, que no 
son sospechados si(plÍera. En todos esos países, las 
elecciones son perfectat11ente libres, como he dicho, i 
pueden juzgf\l'Se por hechos jeneralcs. 

En Prusia, dond(; se adopte) d sistema reJll'('~enta
tivo cuarenta aJi()~ dl'slmeS que en Chil,'; (;!l PI'IlSiil, 
clonLle domilla el .il'lIio de Bisluark, ti (¡lIiell tantu de 
be la nación, lIHlChas veces ha sido disuelta la Cámara 
i la oposición ha vuelto elejida por el pueblo i en 
mayor nÚlll.ero. 

Perfectamente establecido que en todos esos países 
el poder electoral basado en la comuna autónoma ha 
d~do como resultado constante elecciones libres ele to
do abuso, era para mi claro i «vidente que la comuna 
aut6noma era el fundamento, la base del poder elec· 
toral independiente, dellibl'e sufmjio. 

Observando, pues, en las naciones citadas i en n~u
chas otras cómo los hechos correspondían a las teodas 
de los publicistas i a los ,lictados de la razon acabé [le 
persuallirme de cuál era la causa principal i cuál sería 
el medio seguro de evitar en Chilo la mayor parte de 
los abusos que hasta ahora habían falseado las eleccio 
nes desde la independencia hasta esta fecha. 

r entonces me he dicho: voi a proponer el remedio 
en mi patria, si verdaderamente se quiere que salga
mos del marasmo, del pantano en que estamos su
merjidos, si verdaderamente se quiere qne sea Ulla 
realidad que la soberanía resida en el pueblo que la 
delega a sus mandatarios; voi rt proponer esta idea de 
la comuna aut6noma como base del poder electoral. 
Esto no hiere a nadie. Hé ahí el remedio que h2 in
dicado, primero en la Comisión i clespups ante el Se
nado, i el único medio para que sea verdad el sistema 
representativo, i para que haya elecciones libres. 

¿Qncreis mas pruebas? Os las tlm·e. SeñalaLlme al
gún país donde no sean perfectamente lihres las elec
ciones, teniendo por base del poder electoral la comu
na aut6noma. Si me lo indicai~, reconocería r¡ue estaba 
en el error. 

El Honorable Senauo me dispensará que haya en
trado en tan latas consideraciones, i recordado estos 
antecedentes; todos ellos eran necesarios para fundar 
mi proposición. 

r cuando he recorrido la historia de los pueblos 
rejidos por el sistema representativo, cuando he cita
do a los publicistas e invocado los hechos, ¿qué en
cuentro? To6.os, pueblos i estadistas, comprueban que 
allí solo ha habido libertad electoral cIonde el pOller 
electoral ha sido establecido i resguardado por la eo
muna aut6noma. 

El señor Ministro del Interior nos querÍ<lllevar a 
la España, poI luia romana, para buscar cnseúanza de 
libertad comunal; i el seüor .l\Iinistro de J \lsticia, en 
qnien reconozco tanta benevolencia re~pccto de mi 
persona como amargllra i crueldad respecto de las 
ideas que he sostenido, ¡qué ha contestado a mis fa
~onal11ientos i a las pruebas históricas así como a los 

hechos en que las he apoyado? ¿Discute acaso la 
verdad de las teorÍlls que he invocado, la ~ita de los 
testas que he leído? arguye con los hechos hist6ricos? 

N ó, señor Presid~ntej sostiene lo mismo que el 
señor l\Iinistro del Interior, que si se implantara la 
comuna en Chilfl se establecería el feudalismo, i evoca 
ese tremendo fantasma de una época que pasó para 
no vol ver mas. 

Al oír al señor ~[illistro me parecía sentir resonar 
las armaduras, el trique-traque de las caballelÍas; me 
parecía olr crujir las cadenas del puente levadizo de 
los castillos que corOlwban ariscas serranías, que se 
bajaba para dar paso a las huestes del señor feudal, 
que se precipitaban sobre los pacificos burgueses, 
sembrando por do quiera la muerte i la desolación, 
sin 'lue hubiese poder capaz de oponer rEsistencia ni 
justicia que castigara tamaña iniquidad. Su Señoría, 
con el brillo i fantasía ele su imajinación, nos pintaba 
un Chile en que existían eROS señores de horca i cu
chillo, esos seüores feudales duoños de la honra i de 
la vida de sus vasallos i de los I}ue no lo eran i esta
llan al alcance de sus depredaciones. 

Pero, oeñor, ~acaso existe en Chile algo semejante, 
algo que nos recuerde esos tiempos tromebtlIldos de 
la ELlacl ilIedia? No, señor; si alguno de ews supues
tos duerlOs ele fomlos, o arrendatrtrios, se descomicliese 
con sus inquilinos, ¿no es verdad que los jueces hadan 
justicia?~Ah! a la mano tenemos, vive Dios: la jus· 
ticia. 

El cuadro que Su Señoría nos ha pintado es de pu
~a fantasía. 

No hai nada, ni hai señor de tierras en Chile que 
tengan llerechos omnímodos, que nos deje vislumbrar 
si1luiera el poder sin freno ni barrera de los caballe
ros de la Edad Media. 

Pero ¿es verdad que nadie en Chile puede herir, 
maltratar, hostilizar, aprisionar a l1lamalva i teniendo 
asegurada de antemano la mas completa impunidaLl1 
Obe,lerienclo a los dictados de mi conciencia, tengo 
que llecir que existe hoi en Chile, por mas que me 
duela tenel' que reconocerlo. En Chile hai clases pri
vilcjidas que pueden heril' a malsalva a los ciudada· 
nos, que pueden arrebatarles sus derechos, que pue· 
den atropellar sn libertad, que pueden haeer todo 
esto sin temor alguno, con la mayor impunidad, con 
ulla impunidad (lue las cubre, no solo después de 
cometil!o el delito, sino aun antes de cometerlo. El 
Presidellte de la Republica tiene en sus manos este 
arbitrio-el de la impunidad-para instigar a los 
intendentes, gobernadores i subdelegados a la vio
lencia i al fraude contra el derecho electoral de los 
ciudadanos, para atropellarlos, para arrebatarles sus 
calificaciones para poner mano armada sobre ellos, i 
lmra rellucirlos a prisión si resisten a su voluntad 
soberana. El Presidente de la República pueele de· 
cirles: os mando que hagais todo esto, i si sois acusa· 
dos, no tengais temor alguno: aquí tengo mi Consejo 
de Estado; él impedirá que seais castigados. 

Este es el mal tremendo que hai en Chile, la lepra 
que corroe al país; i yo me asombro \le que hayamos 
llegado al año de 1889, con los gobiernos liberales 
que nos rijen i qne ~e dicen respetuosos de los dere
chos de los ciudrrclanos, i que, cuando se presenta el 
día de borrar este ignominioso estigma, cuando llega 
el momento de concluir con este réjimen de la impu· 
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nidad en materia de delitos electorales, haya todavía 
quienes patrocinen esta vergOllzosa institución. 

N ó, señor; no lo comprendo_ 
Es una ignominia para Chile que exista una clase 

i1'l'esponsable que no solo pueela causar daño, irrepa· 
mhles sino cometerlos, teniendo de antemallO asegn
rada la mas completa impunidad, i esto por intormedio 
de esa corporación que se llama el Consejo ele Estado, 
la que por esta sola causa debió haber dcsapareci(lo 
de nuestra Constitución_ 

Pero no solo hai dasos do ciudadanos irresponsabl~s 
sino que hai un poder supremo que asegma a esas da
ses la illlpunir.bd, i por medio ele todas ella~ se ha 
apoderado ele todo el poder electoral de la nación, 
hasta convertir las elecciones en una oprobiosa hrsa_ 

Cuando uno, con el vi vo interós que tiene por su 
país, ha pasado largos años meditando sobre esta clase 
ele nogocios i ve llegar por fin un momento propicio, 
cs natural que aproveche la ocasión para elecir 't sus 
conciudadanos: hé aquí la mancra de poner un di'll\() 
al mal que aniquila todas l¡¡s fnerzas vivas de la nación 
i amenaza de ruina a la República, sia entrar en reeri 
minaciones que a nada conducen i que nadie tiene el 
ánimo de hacer. 1 bien, señor, ¡qué se contesta? 

N o se procnra rebatir los argumentos adversos ale
gando razones, nó; lo que se hace es evocar fantasmas 
para impeclir quc se aplique el remedio. ¡Hai nada 
mas desalentador? 

Pero la cosa no pára aqui. La Cámara no babrá ol
vidado el discurso pronl1nciado, en la sesión anterior 
nomáp, por el señor Ministro de Justicia, i las consi
deraciones que trató de hacer valer Su Seilol'Ía. N o 
podía yo volver de mi 80rpr2S::l cuando le oía decir i 
repetir que el rresidente ele la República no era ene
migo de la libertad electoral, no era el prillcipal cau· 
san te del mal de la intervención. Sí, señor; hemos 
descubierto que el enemigo de la lihertad electoral-
según las propias palabras del seilOr l\Iinistl'o--nD ha 
sido (JI Presidente de la Ropúblic¡¡_ El señor "JIinistro 
lla descuhierto, a la hora undécima, que el poLler del 
Presidente de la República es un poder débil en Chi. 
le, un poder tan débil que no puede hacer nada_ 

Nosotros habíamos creído hasta ahora que el Pre
siJente de la República, armado con la Constitución, 
que le otorga UIla suma de facultades enormes; dueño 
del ej urcito i ele la mal'Ínaj duellO de toda la adminis
tración i ele todos los poderes públicos; dueilo, sobre 
todo, del Consejo de Estado para indultar, i, por lo 
tallto, para hacer imposible toda pena contra Sl1il ajen
tes, nosotros habíamos creído, repito, que ese poder, así 
armado, i que ha traído consigo a los bancos del Con
greso una verdadera falanje de amigos, no era un po
der débil, sino, por el contrario, un poder fuerte i tre· 
mendo_ 

El señor Ministro agregó, todavía, que eran 10-' par
tidos, que eran los l,uebloi la causa de qne no haya 
habido libertad electoraL 

Esto, señor, desespera i desalienta. Toda la vida no 
se ha hablado de otra cosa que de la omnipotencia 
del Presidente de la República i de su poderosísima 
intervención en las elecciones_ El mismo señor Minis
tro de J nsticia lo ha dicho en repetidas ocasiones, i, 
8in embargo, al llegar a los bancos ministeriales pare· 
ce sumcl'jirse en las aglus del Leteo, i olviJa torIo: 
para Su Señoría no existe ya la intervenci6n del 1'1'e· 

sidente de la R"pública, ni es éste el enemigo de la 
libertad electoral. Entoncos ¿por qué ha venido el se
ñor 7IIinistro a estos bancos i a q né ha venido~ 

Yo be visto al jefe del Ministerio presentarse aquí 
a ha0er dedaraciones, con el asentimiento de Su Se
iwrÍél, i que, entre otras cos¡¡s, dijo: venimos en nom
bre l1e la libertad electoral, i, para obtenerla, trabaja
remos en el sentido de q\le se reforme la Lei de Elec
ciones i la ele ~Iullicipalidades, consignando en ellas 
estG noble principio_ He visto también que a conti
nuación se levantó un coro jeneral ele los miembros 
Je esta Cámara qne forman las diferentes fracciones 
liberales para decir: nos sentimos desembarazados de 
nn grave peso; se ha operado ulla evolución política 
que ha de ser fecunda en resultados en pro de todas 
las libertadee; ahora no recibiremos 6rdenes del Go
biGrno hasta para las elecciones ele la Universidad, co
mo ha succtliclo hasta ayer no mas_ 

Pare~e, pues, que esto importaba un reconocimien
to claro i esplícito de la intervención anterior que ha
cía el Gabinete con 1:, silenciosa aquiescencia del se
ñor Ministro de ,J nst' ;ia_ 

Pero yrt todo se Iv olvidado. Uoí no es el Presiden
te ele la República el memigo de la libertad electoralj 
somos nosotros_ 

Esto 88 verdaderamente desesperante_ Pero iqué 
hacer! 

Lo que observo es, señor Presidente, que lo que 
necesi tamos mas que la libertad electoral, mas que el 
reconocimiento de nuestros derechos, mas que todo, 
es honraüez politica_ l<:so es lo que hace mas falta al 
país, la principal ele todas las cualidades que eleben 
tener los gobernantes, cualidad superior al talento i 
qne enaltece mucho ma8 a los hombres públicos, la 
qUG los publicistas reconocen como esencial, la que 
distinguió en grado eminente al modelo ele los gober
nantes, al inmortal fundador de la gran República del 
N ol'te, J orje \Yashingtoll, de quien fué dicho que fué 
digno de fundar la patria americana porquo fué pro
flmela i sinceramente honrado. Laboulaye agrega que si 
hai grandeza en la historia de los Estados Unidos, si 
hai una lección sublime en esa historia, es la que dió 
\\" ashington al mundo entero reconciliando la anto
riJad cou la ]¡onracIez política. Es la misma cualidad 
que Cicer6n reconoce como primordial en los que di
rijen la cosa p'íblica, diciendo: 

«Virtute vero guvernante repuhlicam, quid pote.;t 
esse pl'ec[,ll'ius!» 

¿Qué espectaclllo mas grandioso que el de un hom
bre honrado ¡:;obcrnando la Reptí.blica1 ¡BeIlLlita tierra 
ilmerican¡¡! ¡Madre feliz de héroes incomparables en 
el gobierno de los pueblos a cuantos se rejistran en 
los anales ele la historia! ~i el rayo del cielo pudo 
reslstir al injenio de Franklin, ni las mas sednctoras 
tentaciones del poder ele la tierra tuvieron jamas oa
bida en el alma ele \Yashington, formada por la liber
tad i sostenida por el amor mas austero a la patria! 

Hé aquí por qué serán grandes i celebrados los Es
tados U nidos hasta el fin de los siglos, porque han 
tenido la dicha de formar i de llevar al gobierno 
hom bres honrados_ 

I icómo podrá yenir entre nosotros osta honradez? 
De la manera como están las cosas, es absolutamente 
imposible_ El duellO único elel poder supremo en 
Chile es el Presidente ele la Repúblicaj i, si no ha 
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llegauo a él porlas vías legales, no se puede esperar 
que gobielnc ni se lÍa !l"siblCl que tra:mliticra honra
damente el poder a su SUCC~ol'. 

iQu6 hacer entonces? 
La idea que he insinuado en rcpetj¡bs ocnsiones, 

de rcstrinjir i limitar las facultitcles llell'l'csiclentc de 
lit República para qne no pueda ahu~al', ClUW[llC quie 
Ta, es la ¡\nica C¡llC podría C()nllllCil'1I0S a e!'c resul
tado, a qnc ell'rcsillente de la gelil'lblica tuviera la 
honradez política que allCll'f\ le hace falta. 

Esto es lo quc, ante tOllo, clcbilí establecerse en bs 
Constituciones: ltl limitaciónlld Jle'ller S\\prClno. ¿Qué 
otra cosa hizo \Yashington en la COllstituci6n ele los 
Estados Uni,los? i/~ué otra cosa hicieron fi\lS ¡lustres 
compañeros, tan honfmlos COIGO él! :\a,la llJas (1l1C 

esto. Se trataba de lbr 'e \\Tashingtoll el poJer S11 pre
mo, a ese hombre q11e ha sido el prototipo de la l1On
radcz poHtica. 1 ¡flné Lizo \\TashillgtOlJ? }3llSCÓ los 
medios de hacer imposible que el Presidente, que ib¡¡ 
a tener la suma de los poelcrcs públicos, p\llliese 
ahusar. 

¿Lo eonsignió? Sin eluda alguna; i hó ahí nn país 
que ha llegado a la altnra a que no lla alr:tllzatlo pais 
alguno del mundo, ll;¡¡];¡ mns 'Ine [lor LnLet' "idu 'liri
jido por hombres hOlllados. HeS ab; un l':lis, UllO do 
cuyos presielentcs ha po(liJo decir con enlem \'enlad: 
tengo U11 poder limitadl) de talnHllIera 'lne, annqne 
quisiera, no podría ahllS>lf. 

Esto se ha l'ealiwllo en Estallos Gnidels, i estu po
dría realizarse tamlJicn al1\i{ por d llJisnJO camino, 
esto es, limitando el poLler ,lel Presidelltc de la l~cpú
bEca i sustrayemlolc la :lulllini"tmcie)n local, e,taLlc
ciendo la autonomía de la COlllUlIa as! COlllO la de les 
poueres Lcjislativo j JUllici;l1. J<:.'<[o es 10 (jno real
mente importa, i esto es talll bión la consecuencia 
16jica i necesaria de la soberanía Il<\ciullal i (le! go
bierno representativo. 

Esto es también loque espnntaba d seiíol'Ministl'Ode 
.Justicia i lo qne me hacía ,lccir con lllucha VEI'l1::tLl que 
nos encontramos en plella Chilla Bllcl-amcricalln, prJl'tltW 
ell'residonte ele la República, como d Ellljlcra,lol' de 
la China, domina en todas partes, está, como lo decía 
uno de nnestros lllislllOS l'l'csidelltes, hasta en e1tilti 
lllO rine6n de la Repúblicn, ejerciendo Sil intervencion 
absoluta por medio ele los illlendtól,¡~es, gobel'll:l,lOJ es i 
i subdelegado!", i pl'i \'illldo, en todas par[(,s dOlllk le 
da la gana, (lo sn libcl'tml a 108 cin,hl!;llloS, como !lO 
sucede, no puede sn~rller e~ll ninguno de los paises 
que en verdad so rijCll j1C>r el sistulllrt rel'resrnt:lti\'lJ; 
como no sucede Di )luello sucedel' en ningún pais donde 
la Iibertatl ell)ctuml sea ulla v<))'(lall i no una paLthra 
vana, como wn <lesgrar;iaLlalllcllte en Cl!ilo la rejllí
bEca i la libertad. 

El señor ~PC1'C il'a. - - nogada al seflOl' l're8idl'lltc, 
si 110 hai incollvenient,~, que suspen,licm ]101' un lllO 

mento la Besi6n, porque el SCllO)' Scnatlllr .se encucntra 
fatigado. 

El sellar Reyes (Presillentc). --Se s\\S!Wntl0 1>1 
sesión. 

SEGU~DA IIOJL't 

El señor Reyes (Pre,"i,lcnlt·). - ClllllilllÍ:l la 
seRión. 

Puede seguir IlS[lllllo ll(' la plllalll'a d 11Cll1or:\Lle 
Sellador por Talca. 

El señor I¡'al'}'Úf?aval.-Poco antes de suspen
lhm,c la H'sión hada notar, señor l'resitlellte, que 
tanto el discurso del scflor c-lillistro tlc! Interior, al 
inanguarnrsc el actunl Ministerio, COlllO los que oC 

pronunciaron a cOlltinllación por algtlllOS sefíores Se
narlore~, en medio del silencio de los llem¡\s micm bros 
ele! Gabinete, estaban proba11l1o con tOlla cvidencia 
que l¡aLia existido la intervención del Presi(lcnle de 
la ]{epública ell casi todos los los ados eledorales 
lluC se han verificado en el país. 1 prolJ'lba cste mis
mo aserto la declaración mui esplícita llccha a 1l0n¡]¡re 
,lel l'resillcnte de 1,\ República, de que el Gobierno 
tenía el firme proposito de guarclar la mas estricta 
nentralidall en matcria electorales. Afianzaban estas 
palahras tlc! jefe del Gahinete las adhesiones que, 
tanto en el Senado como Gn la Cámara ¡le Diputados, 
se oyeron a la llueva política que anunciaba el señor 
DOll080. 

Así es que, elado este antecellente, la lllanera como 
se presenta ahora el Ministerio es Ull hecho nuevo, 
diverso del anterior. 

X allie ignora-porque lo re vel6 desde el pt·incipio 
tOlla la prensa-que fuo sumamcnte difícil i hborios:l 
la fOl'lllaeión del adual Mini,terio. El público llil 
poclit1o comprenl1cr fácilmente qne la gran cuesti6n 
era esta: se trataha de impedir al l'resillcnte ele la 
RcpúlJlica quc hiciera elnombramicnto de su sucosor. 
Esto mismo, aunque con tliversa forma lle la que yo 
empleo, revolahan l¡ls palahras del sellOr Ministro del 
In terior, a q uo he aluuido. 

Ahora bien, ¿c6mo se enticmle, me he llicho yo, 
llue cl señor J\finistm ele .J nsticia nos Vellga a sostener 
en pleuo Senado qne el Presidente de la Hep{¡hlica 
no ha sido ni es el1Cmigo ele la libertad elpctoraJ, i 
quo los interventores seiimos nosotros, sea el pueblo, 
sean los partielos? ¡~O parece natnral, no parece 16jico 
r¡ne encontrara por mi parto algo verdacleral1lelJte 
chocftllte entre estas .:tfirmaciones de hoi i las afirma
ciones elo aYl'l? 

No alcanzo a pereiLir, darlas estas contradicciolles, 
lo que se ha pretollllido. ¿Este Ministerio se ha orga 
nizarlo, no para impedir que el Presidente de la Re
pública, como de ordiuario, nombre a su suceso!', sino 
para otros fines? Si los sr,ñores l\Iinistros están pr,r
S\l[l(lidos lle eluc d l'resillente de la l~l'púbJica no ha 
intorvrllitlo ni inten'entlní, ni Ita sido jall1ás cncmigo 
de la libertad oledOl al, e, c18ro qlW ese !lO era el 
motivo de la organización lalJoriosa tld nllC\'1) Gabi
netc. Sin cmba~°tio, el púlJlico llegaba hasta pronnn
ci¡¡r el nomlml di'! camlillato tld l'rcsiljentc ele la 
República, i esta era la razón que Be ,hba do las clifi 
cuItados en ql1il se cncontraba S. R para organizar 
este Cbbindp. Pnrccc qne t.odos qnelÍan a todo trnnee 
que el Presidente do 1:1 Repüblica se cOlllprolllcli('l'a 
a elevol vcr al jlUC blo este tlcreelto. EllLon(;eS era ]'1 <)0 

ciso reCOllocer ¡¡no el Presidente dc la HepülJlica halda 
intervenirlo i quo c!!) lo qne se trataba era do evitar 
que interviniera. 

Al JOra, 8'-'1101', i]>0r quó LIS per.oolJas i los partidos 
[¡ne hahí:lll tOlll:ldo parte en ('st(iS negocios creyeron 
que no era bastante la simple prolltesa llc abstención? 
Sin <Inda ((Ite se tlij8ron: en pnr(l~ días lllas tClldn1J1 
lugar las eleceione~, i si no nos COlltClltÚSC11l0S ahlil'¡l 
COl! llleras promesas, no pOllríamos (,Iltoncos inflnir el! 

el ánilltO dd Presidente do la I~e[l(ílJlica. 
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Se comprende, pues, que hombrcs prudentes, sean 
cuales fueren los antecedentes con que llfln vOllillo a 
la Cámarn, procmen aprovechar el tiempo ahora que 
pueden influir en el animo del I>l'csi,lonte lIc la He· 
pública, para prepal'ar ana cle'~ción corwctn, ya qa,) 
no puedo imaj inar, porlllle scria hacerlcs una inj mía, 
que lo que han querido los partidos coaligados ha si,Io 
únicamente compartir los abusQs con el Presillente de 
la República i nombrar, junto con el, a su suces,)!', ya 
sea en la persona del señor Ministro lle! 111 terioI' o Lle 
cualquier otro. 

Eso no se pocHa suponer. N o podíamos imajillf\r 
semejante papel para hombres serios que son designa
dos por sus partidarios para poner al país en las vías 
de la libertad i del uso dc SllS llerechos. 

Debíamos snponer i admitir que iban a esos puestos 
con e! objeto de hacer valer sus inflllenci<ls para hacer 
cambiar de rumbo a la política (lel Presi(lentc do la 
República haciéndolo decidirse a deyol ver al I'rús la 
facultad de elejir a RUS manduttl'ios, rcnullcialHlo a 
hacer pesar su poder omnímollo en !.ls elecciones. 

Pero, ¿cómo conseguir esto Lle ulla lllallera cfecti va 
i sólida? No hai mas que un medio: atar las man08 
del Presidente de la Repüblica (lismilluycnclo ese 
puder omnímodo. Es menester q ne la ki los coloq l1e 
en la situación que, como tantas yeces he l'ecordado, 
tienen los jefes de las naciones, llámense monflrcas o 
presidentes, en los países verdacleramente libres que 
se rijen hoi por el sis~ema rle gobicl'llo represenU\tivo; 
en una situación en que pudieran decir con sinceridad 
como el Presidente de la Gran República norte
americana: tengo atadas las manos de tal manera por 
las leyes de mi país, que aunque quisiera ahusar de 
las facultades de mi puesto no podría. 

Esto es lo que sucerle en Estallos Unidos, lo que 
sucede en Béljica, en Suiza, en Inglaterra, i esto lo 
que debemo.'l procmar nosotros. ¿Cómo hacerlo? Hé 
aqní la cuestión . .No es otra cosa lo llt\(l dis~utimos 
en el presente debate; no hai que pCl'clerlo un mo· 
mento de vista si no querernos estraviarnos en diva
gaciones. 

El señor Ministro de Justicia nos Llijo a este res
pClctO que sería nccesario inventar algo nuevo en que 
fundar el poder electoral, porque lo hemos ensayarlo 
todo i todo nos ha ft'cwasado: hemos ensayado las 
lIlunicipali,lades, si bien no autónomas; hemos ensa
yarlo las juntas de mayores contribuyentes;. hemos 
recurrido a los tribunales de justicia, i todo nos ha 
fallarlo. Será necesario inventar algo nuevo. 

No hai neJesidad, señor, de que seamos invé'ntores. 
Pronuremos sencillamente adoptar lo que han encon
tl'aclo los pueblos mas antiguos i mas [\llelantados que 
nosotros i que les ha dado realmente lo qne tanto les 
en vidiamos. Pero, procuré maslo con sinceri(l \(1, con 
el propósito verdadero de adoptarlo tal Goma üs i no 
transformarlo. 

No nos Lliga el señor J\Iinistro que las leyes i las 
institllciones de otros paiees no se [lue,!en trasportar; 
110 caliliquc esto de intro(lucción (le ropa hecha. La 
Íl'asc sorá injeniosa, pero no es un arglllllonto sorio. 

Cómo! ¿!lO se puede funclar la comuna autónoma en 
lln país dOlule no ha existi,lo dc."le el primer día 
de Sil existencia? 1 la R"pública, ¿cómo se pUllo fun
dar sin haber existido antes eutre nosotros? ¿cómo 
pUllí.mos adoptar el rrj imen relJl'(~srntati vo? icómo pu· 

llimos en un dúl, pasar de una forma a otra de gobier
no? iLa aclopcil',n de la gC¡llíblica fué una introduc. 
ción de ropa hecha? ¿debimos en .la época (le la in
,lcpenrlencia ha 1)er conservado el réjimen monárquico 
qlle teníamos pura !la incmrir en este defecto? N ó, 
seña!'; no podemos detonemos ante semejaGte consi
doración. Con mucho mas temor de heríamos detener
no.'l ante nna invención nuestra; en esta materia, si lle 
i.(amos a hallar rtlgo lluevo, lo que, si no os imposible, 
e.'llllui imp¡,obal¡le, porque las naciones mas antigua~, 
mas sabias i mas civilizadas que ncsotros lo hahrían 
[lecho antes que nosotros, i, sin embargo, lejos de in
ventar n¡lda nuevo, todas las naciones que marchan a 
la vanrtuarclia de la civilización en las prácticas de la 
libel'ta~l, sean repúblicas o monarquías, todas se han 
ateniüo i han adoptarlo la comuna autónoma, poque 
la razón i la historia les han demostrado q uo solo so
bre la base de la comuna autónoma puede asegurarse 
el engmn,locimiento i la prosperidad de las naciones, 
jl1nto con las instituciones libres, i, sobre todo, junto 
con la primera d" todas, la libertad electoral. 

Es cieüo que el señor Ministro puede argüimos qne 
al declararno.'l independientes no cambiamos en reali
dad de sist~ma de gobierno, que COll'¡ervamos el mis
mo absolutismo en las autoridades, que no nos dimos 
mas que las flparien(~ias de la Re [llíb!ica. Cierto, pero 
si esto se recollocicra como verllad por el hdllorable Mi
nistro, seda la mas poderom razón para cumplir cuan
to antes con las prescripciones de la Constitución i 
realizar el go bi e1'll o l'tlpresen tati va. 

N o inventamos tampoco nosotros sino que copiamos 
de la lejislación de Estados Unidos la formaci6n del 
poder lejislativo en uos C(llllaras, Senarlo i Camara 
de Diputados, i a pesar de que era ulla institución 
completamente desconocida para nosotros, la pudimos 
imphntar con fruto. iPor qué no habría de ~uceder· 
nos lo mismo con la comuna autónoma? 

PC1'O hai una razón mas. iSer{a realmente la crea
ción de una institución enteramonte nueva para no· 
sotros!a de la comuna? N 6, señor. Ella esta por lome
nos ordelHllla en nuestra Constitución; desde que 
echamos las bases de la República, desde que adop
tamos el réjímen representativo, aceptamos implícita· 
mente la or'"anizaci6n de la comuna autónoma. De 
mancra quo Dno haríamos sino obrar con lójica si tra
taramos de hacer practica esta institución. 

Si he illtentaLlo demostrar algo en este debate ha 
sido precisamente que la única base sólida del gobier
no representativo es la comuna autónoma, que sin ella 
jamas ha podido ser un hecho la República, que por eso 
las naciones libres i cclosas de sus libertades le han 
sido siempre fieles i procurado mantenerla incólume 
J\Ie ha parecillo que esta verdad ha sido reconocida 
por todos i he llegado a halagarm'l con la idea de que 
el GOblCI"llO, desde la última organización ministerial, 
había reeuelto ir a ella. Esto es lo que se desprende 
del discnrso qlle a nombre del Gabinete pronunció el 
d scftor Donoso i (llHJ conftrmó cl actual señor Minis
tro elel Interior al sucederle. Se nos habló de la neco· 
si,larl (le (lislllilluÍr [as atribuciones i facultades del 
Presidente de la HeplÍblica, (le concluír con la inter· 
vencióll electoral, i como m(l(lios tIe conseguirlo se 
inllicó la reforma de la lei municipal en el sentirlo de 
dar independencia i atüonomía a las mnnicipalülacles 
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i ele la reforma lle la lei electoral en el sentiJo Je asc· a aceptar por base para estahlecer la autonomía COlllU' 

gurar la libre emi~ióll del sufl'ajio. llal nuestra Municipalidad de¡mrtamental; pero esto 
Si esto es aSÍ, me pregunto yo, ¿por qué no hemos es enteramente contrario a la institución tal como es 

de dar el último pa~o i llegar a la comuna autónoma, i como deber ser para que prolluzca los frutos que da 
dándole por base nuestta subdelegación en la forma en Estados Unidos i en todos los países que tantas 
que he indicado? veces he citmlo. 

Para el señor Ministro de Jllsticia, la sllbdclegación Si nos engolfumos en una población tan grande 
autónoma entre nosotros, lejos de traer la libertad como la de Santiago, qne tiene 260,000 habitante~, 
electoral, nos traería el fG\Hlalisltlo de la eelad mecha. aunque tuviera autonomía 'sn .i\IllJJicipali¡Jarl no trn· 
Para Su Señoría, en las sUQ(lelegaciones rnralés i sus adamos lo que principalmente constituye la LOllll1na 
pequeñas poblaciones !lO impera sino una sola vo· autónoma, cuya cOllilición esencial es su rellllcción 
lunta(l, la del rico hacendado por medio de sus de· dentro de ciertos límites, i\ Jln de que sns electores 
pendietes. todos se conozr:an elltl'(~ sí i tengan directo e inme· 

Pareceria que el seilOr Ministro de .Jllsticia DO co· diato interús en la atlmini.,traeión de su pCCJllclia loca· 
nociese nuestros campos, que no se hubiese detenido lidad. Las grandes masas de electores esparcidas en 
nunea ero sus aldeas, de manera que no ha podido "el' una grande estensión territorial anulan su acción in· 
lo que realmente sucelle, algo diametralmente o.pues· cliyidnal, i, por consiguiente, la debilitan c1esanimán· 
to a lo que nos ha pintado i que en realidad .Jam(\s dolas. 
ha existido entre nosotros. :'\uestras pcqncJias pollla· Yo me he puesto a compulsar algunas de nuestras 
cione~ no están supeditadas por 103 dueños de las Ita· subdelegaciones i algunos de nuestros departamentos 
ciendas vecinas; por el contrario, ellas se forman de con l;¡s peq\wlias pohlaciones que tienen i el número 
pequeilOs propietarios i comerciantes que vi\'en con (le subdelegaciones en que están actualmente dividi· 
entera independencia, i, lejos de estar dominados por dos, i he encontrado que se prestan atlmirablemente a 
el hacendado vecino, son el rGÍujio de los que no la org;¡nización qne he indicado. He encontrado que 
quieren someterse a éstos, de los que por cualquier se podría llegar a este resnlta(Jo en lus siguientes de· 
motivo tienen choques COIl ellos. rOl' eso se ve (1UC partamento.q que he alcanzado a examinar. 
en esas poblaciones encuentran resistellcias i aun au' Ancud tieno 24-,000 habitantes, 12 snbdelcgacio. 
tipatías los hacendados. !les i 8 pequef'¡as poblaciones. Se podrían formar 6 

Si el Ecñor .:\Iinistro se informa biGn sobro este subdelegacioncs. 
punto ver~ que lo que pasa en Chile es Illui distinto Castro, 35,020 habitantes, 15 subd(degaciones i 16 
de 10 que Su Señoría SllpOYlG, i quo no lwi por 1]11é poblacioltcs. Sc podrían formal' 10 comunas. 
tomer que el establecimiento ele la snbdelegación Qninchao, 13,000 habitantes, 6 subdelegaciones i 
autónoma nos pndiera traer ni la sombm del femla· 5 poblacioltcs. Se podrían formar 4- subdelegaciollGS 
1ismo, autónomas. 

Según la idGa que me he formarlo i he 'tratallo dI' IJallqllihue, 20,000 habitantes, 6 subdelegaciones 
esplicar al Senado de cómo podrían constituirse las i 2 poblacioltes. 8e formarían 2. 
subdelegaciones autónomas entre Itosotros, no podría Carelmapll, 20,000 habitantos, 12 subdelegaciones 
absolutamente temerse la abwrción de! poder electo· i dos poblaciones, Se formarían 2. 
ral por los grandes haéell(lados. ()s0l'!l0, 26,000 habitantes, 12 subdelegaciones, 2 

SeglÍn mi idea, deberÍim agruparse dos o lllas snb· poblaciones. Se formarían 3 subdelegaciones mistas i 
delegaciones rurales al rededor de la pequeña po bla- 2 rurales. 
ció n mas importante que se encontrase (lentro ele BUS Valdivia, :2:3,OOOltabitantes, 12 subdelegacionce, 
límites, la cual le serviría de punto centl'1ll, pJrque i poblaciones. Se formarían 5. 
en ella podrút encontrarse 108 edificios i los elementos Ul¡ión, 18,000 habitantes, 8 snbdolegaciones, 6 
para las reuniones electomlce. poblaciones. 80 formarían 4. 

He dicho que esta aglomeración no deberla como Lelm, 18,000 habiLantes, 8 subdelegaciones, [) po· 
prender una poblaoio11 superior a Ollce mil hauitrtntcs blacion0s. 8fl formarían 4. -
ni inferior a dos mil, corno sucede en Estados Uni· Aranco¡ 27,000 habitantes, 11 sllbdelt\gaciones, 3 
tlos por regla jeneral, i digo por regla .ieneral, porque polJlaciones. Se forlllarÍan 3 mistas i 3 urbanas. 
suele sncedor que hai algunas comuna:" de mil qui. Conecjlcic'JlI, 4-0,000 hahitantes, 9 snbdelegaciOlws, 
llientos i mas habitantes, porque no hall querido sus 8 poblaciones. Se formarían 8. 
eleetores (livillil'se ni anexarse a otras comunas. Lantaro, 32,000 habitantes, 3 sulll1clegacioncs, 3 

J\Ie parece que en Chile pocl!-iamos aceptar Gn casos poblaciones. I-:)() formarúm 3. 
escepcionales subdelegaciones autónomus hasta ele Ta!calnwno, G,OOO habitnntt's, ,~ ~\lhllelcgacion(J.~, 
quince mil habitantes, por medio ele la aglomeración, 2 poblaciones. Se formarían 2. 
como he dicho, de dos o mas subcl.elegacioncs al1'erle· Rere, 4-6,000 halJitr\lltes, 11 subdelegaciones, 6 
dor (le la población mas importante, que no falLaría poblaciones. Se fOllllal'Ían 6. 
dentro de sus límites. Por lo jeneral, !:.ts comunas en Pucltacai, 24-,000 habitantes, 5 subdelegaciones, [) 
Estados Unidos no dan mas de mil quinientos elec· pohlaciones. Se forlllarían 4-. 
tores. CUelClllll, 32,000 habitantes. Se formarían 5. 

Bicll, señor; yo me atrcvo a asegurar al Sellado i Xo he alcanzaclo a conlplctar el estlH1io siguiendo 
al señor Ministro, (Iue si estudiamos con interés i pa· mas al norte; pero en tlli interés de persuadirme q\le 
triotismo, lograríamos organizar su bdelegaciolles autó-l en toela la Rcplíblica puede hallars!; la misma faeili· 
JlOJllas con 11n poder olectoral indcpemlientü. dad, he tomarlo al acaso un departamento del centrrJ, 

El selior Ministro de ,T usticia se mostró illclinailo i el departamento de Copiapó en el norte. Respecto 
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del centro me fijú en la Ligua, (lne COll02CO mucho, 
porque allí tengo una propic(lad. 

El (lepartamento de la Ligua ticn.; 14,104, habitan
tes, siete subdelegaciones i cinco poblacionos, i se 
podrían formar, por lo tanto, con ventaja cinco suh 
delegaciones aut6nomas, perfectamellte iJl(lcllcll(lien 
tes i lib,'es de predominio de los hacewlado". Esas 
pequeftas poblaciones se llaman Ligna, Valle Hermo
so, Placilla, Blanquillo i Cabilllo. 

1\1e he fija(lo tambión en Limaclte, que tiene 25,000 
hahitantes, seis subdelegaciones i diez poblaciolles, 
pudietlllo formarse ocho. 

Entre estas pobla~iones hfli algnnas, como Q ailpné, 
que yfl llcberlan tener 11na l\Il1ni~ipalid,\(l, como la (l11e 
se di6 a Vifía del Mar. 

Sus vecin,)s son numerosos i algunos de ellos bas
tante riDos, i a haber tenido en sus manos directa
mente la ar1l1linistraci6n local, ya habría avanzado 
mucho en ornato, en aseo, en escuelas, ctc. 

Puedo cibr tambión el dopartamento de Quillota, 
quo tiene 48,737 habitantes, rliezinuove suhüclega· 
ciones i dieziseis poblflcionGs 1Jastant<o imporb\l1tes, 
como Llai-Llai, ConchaIí, Fuellaca, }[ ogales, Calern, 
etc. Se podría con toda fa('ilida,l formar diez suhllc
legaciones inJepentl ¡ente. 

Todas estfls suhdelegflciones, como lo he ospuesto, 
serían mistas, compuestas de las suli\eler'acionos ae 
tnales rurales i urh>mas, i algunas solas l{;hanas. 

Tomemos a Copinpó. Esta cinrlad tiene 29,705 
habitantes, 19 subdelegaciones i 20 pl1qu,~ñas pohla
ciones. Podrían formarse 8 subdelegaciones autó
nomas. 

Lo repito, seftor, 18 distribuci6n de nuestras sub
delegaciones i su po blaci6n urbana i rural se presta 
admirablemente a la f01'maci6n de :)etlueflas comunas 
de no llleno do 10,000 ha bi tan tes. Chile es uno ele 
los países que tiene Illas pohlaci6n urbana, en propor 
ci6n, q ne mucho otros. 

S8g{1Il el censo del 85, su poblaci6n total es ele 
2.527,320 habitantes, i de ellos 1.062,544 pcrt(,neCCll 
a la parte urhana, i 1.464,776 8 la parte rural. Como 
comprende el Sténado, esto solo facilita mucho 1" 01'

gallizaci6n (le la conllllla aut6noma. 
El sellar Ministro de J asti"ia, rdatando la practi

cahiliLlall de mis ideas, I1eg6 a decir que con mis 
<ledaraciones me había puesto en tal situaci6n r¡nr, 
si el Gobicrn:J i el país llegaran a llamarme lmra for-
111m' parte üe un l\Iinistet'io, seria un -:\Iinistro im po
sible () un 11inistro rrne tarnhicll, como tantos otros, 
tendría que cantar la ]lalinOllia, Yo interrumpí al 
sellor JIinistro diciéndole: n6, seflOr; i hoi, con tOlla 
calma, puedo l'epctirl(~ lo mismo. I]¡¡ razón es mni 
sctlCilla. En IJrimer lugar, ]lOlTl\l8 no [lo(lría .qer lla
mallo: seria ne(óesario que el Oohie.rno estnyi(,se re
suelto en alJsoluto a aceptar todas mis ideas, í oso no 
sería posible ni snponerlo siquiera .. Es casi un desa
tino st;poncrlo. 1 no creo rr lle en esto haya ningu na 
vanagloria de mi parte. Es sencillamell te q ne no hai 
nadie que me conozca que pne,la Ruponer que yo 
aceptaría un 1\Iimsterio sin que 8e aceptasen previa
mente i en absoluto mis i<leas i mis principios, los 
mismos que he proclamado. 

En seguntlo lugar, si jl'Jr "la de discusión aceptá 
semos por un instante la suposici6n (lo que yo pu
dieso alguna vez ser lvIinistro, en eso 0aso, al dia 

si~niente ebünían en las Cámaras todos los proyectos 
d~ reforma que he indir:aclo, s'Jprimienclo el COl~sejo 
de Estado limitando al Presidente de la República 
toda~ las facultades, estahleciendo las sulJdelegaciones 
aut6110mas en tOllo el territorio de la República i el 
]1iltle1' el(,c.toral r:v1icado en la organización de la sl1b-
delegación, etc., de. . .. 

Con e8te mismo propósito entr6 el SOllOr Mllllstro 
a hacer la defensa (le 10.0 partidos i de los gobiernos 
pasarlos, lwciendo justicia aun a los gobiernos conser
vadores. 

En esta parte celebro encontrarmo de acuerdo 
Don el SellOl' Ministro en algunas do las apreciaciones 
que hizo a algunos (le los gobiernos, seflalanclo algunoe 
de sus actos que realmente merecen los mas altos 
elojios i ht gratitud del país. . 

Como dije en la sesi6n pasad:l, yo no he temdo 
para qué entrar a analizar la marcha ni los princi'pale~ 
aetos rle los diversos gobiernos que Re han sucedido, 1 

por eso no entré a ealificar esos actos; pero ahora me 
asocio a las palabras rIel sellOr l\Iinistro. 

Efectivamente, señor, al golJiemo del jeneral Bul
nes ele bemos 01 primer ensayo del sistema parlamenta
rio que sent6 las hflses de la libertad parlamentariaen 
Chile. Honor por ello al ilustre .iencral Bnlnes, que no 
solo fuó un valiente i flbnegado militar que dió triun
fos i glorias a la RepllHica, sino un mandatario, un 
Jefe Supromo de noble i elevado patriotismo que 
supo dar libertades a su pats. 

Digo otro tanto respecto del juicio que ha me
recido al serlOr J\Iinistro la administración del soñar 
Montt. 

Ese Gohierno tiene el merito que le reconoci6 el 
801101' Ministro; en esa ópoca se afianz6 el orden pú
hlico i se. mejor6 notablemente nuestra lejislaci6n. 

Yino clespué& el Gobierno del señor Pórez, al cual 
ya en otra ocasión he hecho ante el Senado la justi
cia que merece. Dásteme ahora agregar una observa
ción, que es la (}n8 corresponde a este dehate, i es 
que las elecciones de Presidente que tuvieron lugar en 
la a(ll1linistrar:ión del sellor Pérez fueron las últimas 
en que los pue hlos i los partidos pudieron creer que 
to(lavía era posible intentar una lucha, i la intenta
ron; se di6 la batalla i acu(lieron a las urnas, Desde 
enton(~es tOlLl tentativa se ha hecho illlposible. Los 
Presidentes que siguieron han sido nombrados por el 
Presi<lentc saliente en medio del silencio propio ele 
Ull acto selllejante, sin que la opinión haya llevado a 
su candidato hasta las urnas. 

El sellOr Ministro sahe perfectamente, como yo, lo 
(lue SUCGllió cuando se trató de la elecci6n del serlOr 
Pinto; fuú imposible llegar a las urnas. Las cosas 
habían cambiado completalllenttl. 

Por eonsigniente, dejo mi conciencia tranquila a 
este respecto i renuevo mis agradecimientos al seflor 
l\Illlistro. 

Al honorable :i\Tinistro parece pesarle el que yo no 
atribuya ni en pequefla ni en' gran parte la causa de 
la situación actnal dol pais en materia de elecciones 
al ensanche desmedido que se elió al derecho de su
frajio, aceptándose una indicaci6n, que nació de filas 
conservadoras, para reconocer el derecho de votar a 
todos los ciuchc1anos que supiesen leer i escribir, par
tiendo de la base que la pososión de esttl requisito 
suponía la renta neeesaria para ejercitar (>,se derecho. 



270 CAMARA DE SENADORES 

Por mi parte, no creo que esto haya influído absolu
tamente en nada en orden a bs abusos que se han 
cometido despu~s. Eran tantas las arbitrariedades que 
se cometían i se im ponía tal jénero de dificultades 
para averiguar la renta de los 'lue no eran amigos del 
Gobierno, que se hacía imposible con8tatarla. Enton
ces se trató de remediar esta situción, i se dijo: des
de que, a juicio de todos, la renta determinada para 
gozar del derecho de sufraj io es tan insignificante 
que de heeho la tienen casi todos los chilenos, ipor 
qué no limitamos esta condici6n a la circunstancia de 
saber leer i escribi!'1 Tal fué el ol'ijen de esta idea, 
que ha dado sus resultados, puesto que se han deja 
do de cometer gran nümero de injusticias que antes 
de esa ~poca se cometían. 

También el señor Ministro decía que era necesario 
suponer de parte de las ~autoridades una gmn eleva
ción de caracter i de juicio para que dejasen Je acepo 
tal' las calificaciones i los votos q ne se les ofrecían, i 
con esto parcda dar a entender qne la razón porque 
el Gobierno tenía a su disposición tan tos votos, era 
porque el pueblo i los ciudadanos se apresnraban a 
llevarle este poderoso obsequio. El honorable Minis
tro puede pensar así; pero, en mi concepto, lo que 
todos piensan a este respecto es enteramente di verso. 
El Gobiel'l1o ha tenido los mellios de calificar a quien 
ha querido, i ha usado i abusado de estos medio? Ha 
tenido, por consiguiente, elnúmcro ,le calificaciones i 
de votos que ha querido, i para tenerlos se ha vali
do de ordinario de sus ajontes naturales, Illtenclente~, 
Gobernado~es, subdelegados e inspectores, jueces de 
subdt'leg3C\ón, de los empleados públicos de instruc
ción, de hacienda, ele fel'l'ocarriles, telégrafos, etc., 
etc., de los miembros de la policía unidos con los je· 
fes de bodegones, de los operarios en las faenas de 
ferrocarriles i de todos los vagabundos, que en estos 
casos. son perfectam~nte organizados i dil·ijidos por 
los ajentes del Gobwl'l1o. No puede ,lecirse, pues, 
que estos votos han sido ofrecidos al Gobicl'l1o sino , ' que el los Ita buscado. 

Para mostrarnos que el partido liberal se había 
preocupado mucho i había hecho grandes esfuerzos a 
fin ele asegurar la verdad del sufmjio, nos ponderaba 
el señol' Ministro los inauditos sacrificios que tuvo 
que hacer para aceptar la lei que elltregaba el poder 
electoral a los mayores contribuyentes. En la sesión 
:m~eri?r manifesté ~uál fué la marcha de ese proycc 
to 1 C?lllO, aunque lIberal en su orijen, fué sostenic1o 
especIalmente por los conservadores. Desgraciada 
mente, s~ d~sminuyeron mucho sus resultados, por 
que se elInllnaron del proyecto muchas disposiciones 
ventajosas que consultaba, a causa de haber penetra
do el desfallecimiento en las filas liberales que con
tribuyeron a su aprobación. 

Pero la idea de poner el poder electoral en r::anOB 
de los mayores contribuyentes, ¿POcHa realmente im
portar un saclÍficio para el partido liberal? l\Ie parece 
que nó. Aquí no tratamos de enO"añ,unos llilOS a otros . 1- o , 
~1l10 q~1e. (lscutimos seriamente. No creo que el se-
nor J\~1l11stro suponga q ne la mayoría de los nwyores 
cOlltl'lbuyentes pertenezca a tOllOS bs partidos hosti
le.s del Gobierno. Por mi parte 110 lo creo así, i he 
VIsto que un antecesor de Su Señoría sostuvo desde 
ese asiento qlle las nueve d6cimas partes de los ma
yores contribuyentes ue la Repnhlic.a había votado 

unánimemente en favor del G·obierno, sin que yo, 
francamente, tu viese ningún dato para contrauecirle. 
Es cierto que esos l11~yores contribuyentes habían 
sidu formados de talo cual manera; pero el rilsultado 
llefiniiivo fué que los mayores contribuyentes, según 
el señor l\Iinistro de Justicia de aquella época, en sus 
nueve décimas partes pertenecían al partido liberal. 
Pero, aun sin eso, no es de estrañal' que así sea, pues 
to que, cuando el Gobierno se ha encontrado de frente 
con hombres de carácter independiente, le ha hasta
do constituir en provincia un departamento i cambiar 
su di visión territorial para hacer aparecer como ma
yores c:mtribuyentes a personas que carecían ele la 
independencia necesaria para resistir a sus pl'OpÚ
sitos. 

N o es posible, como digo, que el señor Ministro 
crea que en sí mismo es un sacrifIcio para el partido 
liberal el dar a los mayores contribuyentes la organi
zación del pOller electoral. La mayoría de los mayores 
cOlltribnyentes pertenece de hecho al partido de go
bierno; i es natural que así sucClh, dado el Gobierno 
qne t"nemos en el ,lía, iPor qué lus mayores contri
buyentes habrían de batallar en contra del Gobiern01 
El estado actual no elJ tan malo qne sea insoportable, 
lÍnico C.1SO en que los norte-americanos están dispues
tos a resietir a toda costa. Ai}uí parece que la jenera
Iidad está satisfecha, i, por consiguiente, la mayoría de 
los mayores contribuyelltes está con el Gobierno, 
mientras no ocurran graves desgracias de otro jénel'o. 
Todavía, desde la primera elección que se practicó bajo 
este réjimen, se vió qne la gtan mayuría pertenecia 
al Gobierno, i que al Gobierno en todo caso no le 
habían faltado los recursos para asegurarse la mayoría 
de los :nwyores contribuyentes. 1 precisamente por 
estas circunstancias se han hecho mas odiosas las 
medidas de intervención tOll1lulas por el Gobierno, 
porque son tan pocos los departamentos que se han 
atrevido a luchar con ('ste poder inmenso de que 
dispone. 

Pero el señor ::\Iinistro decía: iCÓlllO es qne a pesar 
de esto Ita podido venir a lo Cámara el hOllorable 
Senador por Talca? ¿Cómo es que se han heclto elec· 
ciones i ha triunfado la opo~ición en Curepto, en 
Putaendo, en Yidulquén, en San Fernando, en :filai
p01 Hasta aquí llegaba en su enumeración, i lc habría 
sido ,lifícil prolollgarla mas. Ya he dicho otra~ veces, i 
repito ahora, que en esos (lcpartamentos It,l hahillo un 
,¡parata de elección, por'lue el GobifmlO Ita permitido 
ahí el triunfo de la oposición. 

1 esto se compl'en:le. Todos sabemos que en Chile 
no se pue,le hacer nada sin que el Gobierne lo quiera; 
porque ,le 10 contrario mandaría dar cargas de call1l
Ilería, asaltar las mesas, disparar balazos, poner pre~o 
a los cinc1adan08, 'etc., etc. iPor quó se estraña en
tonces el señor NIinistl'O ,le que no existan partiJos . 
niveladores en Chile? iQué recursos les quedan a los 
qUlJ intentan resistir al Gobierno?, En vano se ¡Heten
,lería hacer creer otra cosa; los hechos prueban que el 
Presi,lent~ de la Rept't1Jlica interviene eficazmente por 
me(lio ele sus ajentes, i si se elevan las cuestiones a 
los tribullale~, el Prcsi,lcllt~ encontrar{\ medio de 
nombr<lt lllt .juez conveniente, o lle sn"tituirlo por nn 
.suplente wl ¡¿O(:, i no habrÍ<l al fin nwdio ,le hacer 
efectiva la responsabilidad ::le los culpables. En últi. 
mo caso! si los tribnnales ,Jan una selltencia condena· 
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toria, ahí etitá el Consejo ele Estado qne indultaría. A 
la vi8ta de tOllo está un hecho gru vísimo. ¿No se des· 
cubri6 a la persona que tellla los rejistros electoralrs 
de Santiago, habiendo privado de la eleccióll a 15,000 
ciudadanos? ¿I no se le i¡¡(luIto? ¿Quó recursos, pues, 
nos queda contra la intcrvenci6n del Gobicrno? 

¿Se querría q uo tomásemos las armas? Yo hien se 
que eso sería r..uestro dcrecho contl'<t un GCJbierno que 
00nculca i atropella todos los derechos del pueblo. 
Pero no se tl'~.ta de eso. Esa es una cuestión suma· 
mente clelicalla, i no creo que tal haya sido el pensa 
miento elel señor Ministro. 

El señor Ministro nos elijo también, i esta es una 
de las cosas que mas he senti<lo,-cambian(lo las ideas 
que siempre habút manifestado-nos dijo que el Go· 
bierno no es enemigo de la liberta(l, que el Gobierno 
es LlérJil; qne el pueblo i los °ciuela(lanos son quienes 
tienen que cambiar (le modo ele ser. 

De esta manera, sin necesi,Jad de lei nillguna (Jue 
limite el poder elel I'resii1cllte ele 11 Rcpüblic3, po· 
ddun pel'Íectamcllte hacerse eleccicnes libre~, scg'.ln 
el señor Millistro, como se hicieron las elecciones de 
Talea, que, elieho sea de paso, se hicieron porque el 
Presidente quiso i porque consintió en que yo fuese. 
elejido Senador por Talen, así como 110 consintió en 
que fuese elejiclo oI seIlor Matta en Copiapó, apesar 
<le que el señor Matta tenia, a mi juicio, mrs aclhesio· 
nes en Copiapó que yo ell Talea. Pero ahora es el 
pueblo el que tieue la culpa, no es el Gobierno el 
enemigo de la lihertad electoraL 

El año alltcri2r se me hizo esta misma observación; 
hubo un .i\Iinistl'o que aseguró que las elecciones 
pasarlas habían sirlo correctas. Tuve necesi(lad enton
ces de citar docllmentos .en quc los (los lÍltimos jefes 
del Estado, los selim8S nalmaceda i Santa María, ha· 
bían manifestado las 111ismas ideas i conceptos que yo 
sostenía respecto elel poLler arbitrario, omnímoclo i 
ahusivo del Gubierno en las elecciones. 

Ahora tengo qne hacer igual cosa respecto del se· 
lior Ministro de .Justicia. 

Según la versión de lo~ diarios i mis recuerdos, el 
honorable .i\lini"tro de Jllsticia dijo en la sesión pasa
da que <dos enemi"os (le la libertad no son loo ao· 
biel'llo~; que el ell;llligo de la libertad es la faita ~Ie 
eumplimiento dcll1eber en los partidos i CIl el Ime 
blo»; que «la debilidad es mas bien la condición 01' 

gr.nica de 103 gobiernos que nos han reji,lo en los 
lÍltimos añns»; i que «01 lllal está el! el país i en los 
partidos», i ',1 ne «solo la rcjeneración lle éstos puede 
sanarlo». 

Los conceptos que acabo lle leer, tomatlos del dis 
cmso ,le 81l Señoría, según la versión del (liario El 
Ji'el'row)')'if, están en abierta oposición con las ideas 
que Su Reñoría había manifestado Itrlsta la víspera 
de ser :\Iinistro, o lllas hicn, mientras Su Señoría es 
tu vo en la oposición. Así es qlle cUiHHlo el honorable 
Nrinistro (le .Justicia nos aUllllciaba el! la sosilln pasa
da qlle Su Scñoda no cantó jam[\s la palinOllia,'cl (Jue 
habla, r¡ue J'cconlaba a;gullos (li.,;cl1l'sOS anteriores (le 
Su SeflOría, JlclIsaha que 0n ese mismo momento, los 
conceptos qne aCilbo de citar cstab:m en ahierta opo 
sic ión con los discnrsl!s anteriores del llOlInrnhlo señor 
I~náZlll'iz, i en prncbil de lo (llW est,)i allrl1lando voi a 
leer en el diario de SCSiOllf'S del Congreso 11n párrafo 

del discurso elel honorable señor Erráznriz en la sesi6n 
ele 4 de setiembre de 1875. 

Dice así: 
«Elevemos, señor, nuestra conciencia sobre el mun

» do de miserias i de preocupaciones en qnenos mantie
» nen 40 años de abusos i uSUl'paeión electoral. Con· 
» fosemos que la intervcncion es un crimen que lleva 
» en sí caracteres tan odiosos i perversos como los 
» peores crímcnes que el Código Penal castiga. Es 
» la nsurpación (lel mas sagrado i fnllllamental de 
» los (lerechos de un país. Es la usurpación con cali· 
» dad ele abuso de cantlanza, porque la comete el 
» depositario elE. la confianza nacional. Es la usurpa
» ción del poder supremo que el jefc de una nación 
» comete pretendiendo continuar en el mando mas 
» allá (lel término legal, tras la pantalla de un 
» Presidento de su amaño. Es, en fin, un acto mas 
» ilejítimo que el que comete el enemigo esterior que 
» derriba las alltori,lades constitnídas de un país». 

El SeIlJr El'J'(í~lll'iz (Ministro de .Justicia e Ins· 
tnlcciOJl PtÍblica).-Del mismo 1lI0(lo he penmclo too 
ela mi vi,la i pien~o ahora, i solo falseando con poca 
lenltac1 mis palabras ha podido Su Sefíoría discurrir 
corno lo ha hpcho dlll'ante media hora. 

El señor Il·arl·á~(tVal.-Aquí están las pala
bms ele Sll SeJioría, i pUeLlo citarle diez sesiones en 
que ha espl'esado lo mismo. 

El SeilOl' El'al'rá~1t1'1~ pIinist1'o lle Justicia 
e Instrucci6n pública).-Léame el honorable Sena
dor las palabras ele mi (liscUl'so en que he dicho que 
el GobieI'l\o no em enemigo ele la libertad electoral, 
en que he llE'gado la intervención; apelo a la concien 
cia del Senallo. Dmante media hora Su Setioda ha 
estarlo combatiemlo un fantasma. 

Manífp.'<tacioncs en la barra. 
El señor Re!Jes (Presidente).-Prevengo a la 

barra que si no se abstieun de toeh manifestación, la 
haré despejar. 

El señor Irarl·á,~((val. -Yo pillo al hrnorahle 
l\Iinistl'o de .Justicia que me diga cuál fue el pellsa
miento Lle Su Señoría que yo creí oírle i que leo en 
la versión ele .JiJl FerroCCi/'ril. El debate es serio, i 
yo no querría discurrir sino bajo el concepto que Su 
SeflO!Ía me (liga que fué realmente el que emitió Su 
Seño\'Ía en la 8esión pasarla. 

Aguarelo la respuesta de Sn SeilOría para c.,nti-
nna1'. 

El señor EJ'rá~1tl·i~.-(I\Iinistro de Justicia e 
Instrucci6n Püblica).-En la sesión pasarla, cuando 
hice rderencia a que el honorable Senador por Talca 
había traí.lo ciertas cartas a esta Cámara, elije a Su 
Señoría: llO necesita el hOllorable Senador traer a esta 
Cámara pruehas semejantes de que ha habiLlo en Chi· 
le intervención de parte del Gohiemo; aquí estamos 
nosotros que la afirmamos: i durante todo mi eliscurso 
estuve elentro de esta afirmación, que la intervención 
cxistia, i lle cOllsiguiente, q tle no venía el Ministro 
que habla a (lisfrazar ni a negar hechos que la COll· 
ciencia 11líbJica conoce; que no solu era el Gohiel'llo 
el gran cnlpable de tamnIlo mal, (lue también lo era 
el Jlueblo que nhalHlona sus (lcreehos. Si esa frase ha 
tenielo alglln sentirlo, no cla n~as l¡Ile éste: que el ]1e:or 
mal, q Ile el Ol ijell ele to, los los males no estaba pl'lll
ripal i línicamcnte Ctl la illtervención del Gobierno, 
sino en el pueblo, qne no tenírl la otlcrjía bastante pa· 
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fa contenerlo en el cnmillo de la intervención. Apdo 
de nuevo a la conciencia del Senallo. 

El señor INtl'rá:-.:cwal.-Dien, señor l\Iinistro; 
comprendo ahom. SügúllSnSeftol'Ía, sOIlIlJasculpables 
en los abusos de intervención que todos deploramos, 
el pueblo i los eledores que la sufren, C1lyos tleredtos 
i libertades son conculcadoR, qne- el Gobiel'llo que 
abusa del poder que se le ha dado para hacer cumplir 
esos derechos i en lugar ele respetarlos lus conculca, 
los arrebata al pueblo; i en tal caso, ¡qué debería hacer 
el pueblo para recobrar sus derechos? (lebería tomar 
las armas? N 6, seflor Presidente, no se pnede sostener 
que sea menos culpable el detentaclor de los derechos 
que 81 pueblo que lo soporta. 

Nó, señor; el vercladero, el gran culpahle es el Pre 
sidente de la República, que ha intervenido siempre 

i ha arrebatado al pueblo el derecho sagrado del su
frajio, i e"te concepto es el mismo que Su Señoría el 
señor :\Iinistro de J llsticia había sostenido siempre 
ante el Congreso en diversas ocasiones, antes de llegar 
al Ministeriu, i aun de esta manera como acaba de 
csplicarlo el honorable Ministro de J Llsticia, está de 
manifiesto la contradicción entre los conceptos ele Itoi 
i los que he leído de las sesiones ele 1875. 

El señor Beyes (Presidente).-Habiendo llegado 
la hora, se levanta la sesión, q lIeuando Su Señoría 
con la palabra. 

1Vlan~t"cst(tciones diversas en las ualerícts. 

/5e levantú la sesi.in. 

JULIO REYES LA VALLE, 

Hoaactor. 
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